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2. LDSCH',GS se celebrarán prerel "ntemenie durant.e ]ns me·
SEiS de Julio, agosto y septiembre p:¡'ó>::irnos-, con una intensidad
Dunima de 400 horas de clas,e teórj':':0s. Las Dt~;egaciones Pro
vinciales del Ministedo de Educación y Ciencia podrán proponer
a la Direnú'If'! General de Formirc!ón Profesional y Extensión
2:duudiva la ampliación de plazo o la alteración de fechas cuan
do exisLw cin.:unstancias especificas que 10 aconsejen.

Los alum.lO:] que superen la fase 10órica habrán de realizar
una [¿Ise pr¿,.cUca durante un cursoe$cúlar en una unidad o
c~~ntro de Educnción Especial, que se inic.ia-ra en el primer tli-
mestre del curso Ui73-74. .~

3. Sera requisito indispensable panl ser adrr;iWdO'en el curso
pertenecer al Cuerpo de Profesores de Educación General Sasiea
o estar en posesión del título de Maestro de Ensenanza Prima
ria u ofra tHull;\dónde nivel superior.

4. Los aspirantes deberán presentar en la Delegación del Mi
nisterio de Educación y Ciencia de la provincia donde deseen rea
lizar el curso y en el plazo de quince días naturales a contar
desde ta publIcación de es!.a Orden ministerial en el «Boletín
Oficial del L;tado~. la siguie,nte documentación,

a) Instancía dirigida al Director del curso, solicitando su ad
misión al mismo.

b) CurríCUlum vitae del interesado, en el que de forma ex·
presa se expongan [as actividades docentes y centro.onde las
haya de~~nlj)('ñad!). exped¡eonte Hcadéri1ko y, en general, cuan-

UNO!:;)"; de 28 de junio dI? /973 por la que se convo
!'Uf!. curso.~ pafa la {of11,(leión de, "Profesores fspe
cwlu:.udos en PeclagDQla Terapeutlca» en las clUda
¡[es. (¡ ue S8 citan.

UmIJo;. Srt';; .. El Decreto 147/.1911, de 2B de enero. por el que
se l'eorg·anizu el tv1iniste·rio de Educación y Ciencia, encomienda
a la Dirección CeneraJde OtdeJlación Educativa la elaboración
de programas de formación de personal, docente, y a la Direc
ción General de Formación P.roi'úsjonal y Extensión EducatiVa,
el ejerciCio de las competencias estaqiecida.s en la vigente Ley
de Educación referidas a la, Educación Especia.}.

La neces;ctad de di~poner de personalespecificalllente prepa
rado ha ,hecho que, de forma regular, el Ministerio de Educación
y Ciencia .. haya ven [do convocando cursos para la formación de
Profesof4do especíailzado en ..Pedagog'ía. Terapéutica,.'. La urgen
da de dbpo-ner de este personal para los nuevos centros en cons
tntcc:i,óri de inminente funcionan1iento. exige acudir' a realizar
de formaextra(Ji'dinarla e Ü,1tensiva esta preparación sin dismi
nuir losconfcnidos ni la eficacia del progran1a, desarrollando su
rcaliz¡;¡ción en aquoJ!as capita!f,s en que la urgencia es más des
tacada.

En ('(Jose>'l' l1Clcl e:deMinis1eho h~l. dispuesto:

1. Convocarcoll cari1Cler extraordin;"rlo cursos destim¡dos a
preparar y Utllla! ~[>rofw,onJs es¡;¡eci",lita(los en Pedagogia Te
rapéuUcH" en IH'; ':igllicntcs;;.'iudades

Denominaci6n: ..Sagrado Corazón de Jesús_.
DomicilIo· San Sebastian, 75.
Titular: Isallra Serch Massafrcts (Hermanas Carmelitas de la

Caridad) .
'TTansformación y clasificación condicionada en Colegio de

Ensei1aU'z8. General Básica de 8 uni.dadL;S con capacidad para
320 puestos eseolares, constituido por un' edificio situado en la.
calle San Sebast.ian, 75.

Municipio: San Feliú de Guixols.
Localidad: San FcHú de Guixols.
Dünomiw'ción; .,.Corazón de Maria_,
Domicilio: Cn,n. 49.
Titular:' Jot;;(,; 1IH;1. Boada Anigal (Religiosas Misioneras Cora

. zón de M¡:¡ ríaJ
Transfúrmucion y clasificación cnndi.-::íonada un COlegio de

Enseñanza Cel1Nul Básica tito 8 unidades con C'i;qm~id!1d pura
320 puestos e;:C(;larcs:, constituido por un edificio situado en la
calle Cruz, 49.

Municipio: San Hil~¡rio Sa-ealm.
Localidad, San Hilario Sacalm.
Denominadón: ~San José».
Domicilio, San Benito, 2.5 y Hort Nou. ~Jn.

Titular: Asociación de Padres de FamíJía de San Hílario de
Sacalm,

Transformación y clasificación condicionada en Cok,gio da
EnseIlanza. General'Bás:ica de B unidades con capacid'{.:] para
;120 puestos escolares_ constituido por tres edificios situc;d,;s en
las calles SHn Benito, 25 y Hort Nou, s/n. Se ~xtíngueel Con~

sejo Escolia" Prrmarif) de la Diócesis de Vich del que dependía
dicho Centre

Municipio: Alicante.
Localidad: Alicante.
Denominación: .Sagrado Corazón...
Domicilio: General Mola, 5.
Titular: Hermanos Maristas (José Marta, Rius Talénsl.
Transformación y clasüicaoión condicionada en. Colegio de

Enseñanza General Básica de 22 unidades cOn capacidad para
880 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
calle General Mola, 5.

Municipio: Novelda.
Localidad: Novelda.
Denominación: «Oratorio Festivo.. ,
Domicilio, María AuxHia.dora, 5.
Titular: Obispado de Orihuela, Alicante.
Transformación y clasificación condicionada en Colegío de

Enseñanza General' Basiea de 16 unidadeseon ,capacidad para
640 puestos escolares, con~tituído.por un edificio situado en la
calle Maria Auxiliadora, 5. Se extingue el Consejo· E-scoLar Pri
mario de Orihuela, Alicante, del que dependia dicho Centro.

Provincia: A.lmeria

Municipio: Almeria.
Localidad: Almería.
Denominación: ..:San lsidro~.

Domicilio: Carretera de HíJar. finca deSeminariQ.
Titular: Manuel Casares Herv"fÍB (Obispado de Almena).
Transformación y clasificación condicionada en •Colegio d~

Enseftanza General Basica de 16 unidades con capacidad para
640 puestos escolares, constituído<por un edlfü:::ío situado en la
calle Carretera ,de Hijar, finca de Seminario. Se aprUéba el tras
lado de domicilio de la calle Alta de la Iglesia, S!}, a Carrete
ra de Híjar. Se extingue el Consejo Escolar Primario diocesano
del que dependía dicho Colegio.

Municipio: Almería.
Localidad: Almería.
Denominación: .La Salle~.

Domicilio: Carretera Alhadra, 61.
Titular: Francisco Cabello Vega (HermanúsEscuelas Cris·

tianas) .
Transformación y clasificación condicionada· en Colegio de

Ensñeanza General Básica de8 unidades t;onca.pacidadpara
;320 puestos escolares, constituido por un edificio· situado en la
Carretera Alhadra. 61. Se extingue el Centro de.·· Enseñanza
Primaria ..La Salle-, de los Hermanos de las Escuela.sCt'¡stianss,
del que dependía dicho Cent.ro.

Municipio: Al'mería.
Localidad: Almena.
Denominación: .Amor de Dios_.
Domicilio: Cordoneros, s/n.
Titular: Sofía Mezquita Rodríguez <Re) ígiosas del Amor de

Dios).
Transformación y clasülcación condicionada en Colegio de

Enseñanza General Básica de 8 unidades con Capacidad para
320 puestos escolares, constituido por un edificio' situado en la
calle Cordoneros. s/n.

Municipio: Dalias,
Localidad: El Ejido.
Denominación: .Divina InfanüLa~.

Domicilio: José Antonio, 6.
Titular: María Victoria Molína Huiz iEsdavas de t.f'lü'ia In

maculada Nifta}.
Transformación y clasificación condicionada en. Cúlegio de

Enseñanza General Básica de a unidades con capacidad. para
320 puestos escolares, constituídopor un edificio situado en la
caUe ,¡osé Antonio, 6. Se extingue el Centro. ·de .Enseñanza
Primaria de la Graduada .Divina Infantita» del que dependía
dicho Centro. '

Provincia,' Cerona

Municipio: Gerona..
Localidad: Gerona.
Denominación: .Nuestra SeJ':¡ora del Carmen...
Domicilio: Barce10na, 21.
Titular: Margarita Ramos Miguel !Reverendas Carn1.elitasL
Transformación y clasificacíón condicionadaeu .Colegio de

Enseiianza General Básica de :l6 unidades con cap~cidad para
640 puestos escolares, constituído por un edificio situado en lfi
calle Barcelona, 21.

Municipio: ,Llagostera.
Localidad: Llagostera.
Denominación: "Nuestra Señora del Carmen».
Domicilio: Hospite.l, 16.
Titular: María Pages (Congregacíón de Religiosas de San

Jose).
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

E'.lseñanza General Básica de. 8 unidad:Js con capaCidad pura
;¡2Q puestos escolares, constituído por un edificiosltUado en la
calle Hospital. 16.

Municipio: PalafrugelL
Localidad: PaIafrugell.

Aiir<:'rte,
B"H1HIOZ
BarceloJ¡,1
CónloiJd
Jaén,
León

Madrid.
Las PillJnd~' de Gran Canarid
Pontpvcdr;<,
Santa Cnn d8]'¡'ncl~if8.

Toledo.
Valencia,
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tos méritos, experiencias y motivaciones n"JociOlladD<;; con la do
cencia en general 'y_ con la Educación Espe<.'w! 0n panicular re
únan los solicitantes.

el Los que sean admitidos habrán de. pj L'St'!l1<W ol.)ljg3toria
mente en el plazo de quince días, contados a pan:lr del de su
aümisión, la documentación acreditativa du ClH\!1tOS requisitos
y méritos hayan hecho constar en ~ll currículum,

5. Las materias que han de fOnTIflf el ~:>rogr;,HnH son las qU-(~

se acompaúan en el anexo de esta Orden rnini-stcr;aL

Lo que comunico a VV. n. a los efectos cporlurws.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 28 de junio de 1973.

RODRIGUE! MARTINEZ

llrtos. Sres. Directores generales de Ordenación Educativa y de
Formación Profesional y Extensión Edücativa,

ORDEN de 28 de junio de 1973 por la que se dis
pensaa los alumnos de la~ Escuelas de Formación
Profesional Ncutico-Pes(¡ueras de las prácticas ma~

rítimas a efectos de suinscripci6n en el curso pre
paratorio de acceso al C. O, U.

limo. Sr,', Por Orden de 2 de junio último {"Boletín Ofi
cial dol Estfldo;> de 7 de junio} se autorizó a las Escuelas Ofi
ciales de Formación Profesional Náuti,co-PesQ uera la implanta
déo del curso preparatorio de acceso al C. O. U., prevista
por Orden de 21 de octubre de 1971, para las cnsef4'lnzas que
en las mismas se impartep, Patrones de pesca de altura, de
pesca de litoral de primera clase, Mayores tie -cabotaje. de
cabótaie, Mecánicos navales mayores y Mec{ü1icos navales de
prjmera clase,

Estas categorias requieren, según sus pl,wQS de e¡;iudlos,
un periodo de practicl:ls de mar que üscilan entre cuatrocientos
cincuenta dias y novecientos, o sea, de año y l1'sdio a tres
años, para la obtención del titulo corn:~spondjente, lo que
supone que estarán privados de ese den;cho durante todo
este tiempo, con onerosa diferencia respecto de los Ofkiales
industriales, Capataces agrícolas y foresta'lBs y BllchiUercs
técnicos elementales, y sin que el nivel teóriCo sufra aHflra
ción.

En consecuencia, est.e Ministerio ha resuelttlautorlzur para
inscrihirse en el citado curso preparatorio de Hccesú.al C. O. V.,
establecido por Ord-en de 21 de odubre de 1971. (l los eXpre
sados Patrones de pesca de altura, de pesta d~ I ít-aral de pr.í:
mera clse, Mayores de cabotaje, dE' cabotaje, Mecanicos nava
les mayores y Mecánicos navales de primera dase, con la
sola exigencia de estar en posesión de la certificación expe
dida por el Centro, acreditativa de tener sUpf'radas laó:: prue·
bas de carácter teórico para la obtención de] título respectivo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiemo v eke :os
Dios guarde a V. 1. -
Mndrid, 28 de junio de 1973.

Ilmo. 5J' Subs8creLarío del Depar¡~Hr¡('fI:n.

MINISTERIO DE JNDUSTIUA

ORDEN de 1 de junto de H/¡;¡. por lo que se
otorga a -oCas Tarrc~cQl1ense, S. A .•. concesión ad
ministrativa para el servicio pühlko de sumini.~tru

de gas referido a la mayor copa,-;(j(td de sus i.ns
talaciones en Tarragona y se atitorU"m l(ls "rudidas
instalaciones.

Ilmo. Sr.: La Entidad ..Gas Tarraconense, S, A_., ha solici
tado la correspondiente concesión administrath-a, de acuerdo con
lo previsto en el Reglamento_ de Servicio Público de Suministro
de Gas, aprobado por Decreto de 27 de enéro de' 1956. para la
instalación de una planta de almacenamiento y r-egasWcación
y red de distribución de un gas manufacturado a base de aire
propanado en el poligono de ..Cooperativas de Viviendas San Pe
dro y San Pablo,"", en Tarragona.

La planta tendrá una producción de 1.000 metros cúbicos
Nlhora de aire propano de 13.S00 Keal/metros cúbicos y esta·
rá integrada por dos depósitos para almacenaniiento de pro
pano líquido de 20 metros cúbicos de capacidad cada uno, vapo
rizadores. generadores de aire propano con eyectores, elemen
tos auxiliares y complementarios, .de control y I;lcguridad y do
protección contra incendios. La red de distribución estará cons
tituida por 1950 metros, todo ello segúnproyedo técnico que
obra en el expediente. El presupuesto total pr6VÜ:ito para la

planta do regó1sificación y red de distribución asciende a
7.285.000 pesetas.

Las insta\ú-eioncs deben preverse ap-ara responder a los avan
ces 'tecnclógicos en el campo del gas y lograr abastecimien
tos mas flexibles y seguros. A este fin, la procedencia de las
materias básicas para la producción del gas y los sistemas de
prOdl.lCCJÓn y dIstribución del m.ismo deberan ser objeto de una
progresiva modernización y perfe-céionnmiento adapt~ndolosa

las directrices que marque el Mini.sterio de lndustrja.
Cumplidos los trámites reglAmentarios en ei expediente ins

truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de ]a Energía, ha resuelto:

Otorgar a «Gas Tarraconense, S. A.", concesión adminisü<a
Uva para el setvicio púbHco de suministro de Gas, referido a
la mayor capacidad que resulte de la-s instalaciones de la plan
ta de gas manufacturado a base de aire propanado, intercambia~

ble con gas natural, en el poiigono de Cooperativas de Viviendas
San Pedro y San Pablo en Tarragona y al -propio tiempo· autori
zar las instalaCiones y elemento$ correspondientes antes men
cionados.

La- concesión y autorización anteriores se ajustarán a las
condiciones r-¡jguientes:

primera,-~Gas Tarraconense, S. A,'"" constituira en el plazo
de un mes una fianza por valor de 364.250 pesetas importe del
5 por 100 de los presupuestos que fig'uran en el expediente,
pal'a garantizar el cumplimiento de su obligación de terminar
la totaUjad de las obras de instalación en Jos plazos estable
cidos y según 01 proyecto presentadq.

Dicha fíanzasn constituirá en la Caja General. de Depósitos,
en metálico o en valores del Estado. o mediante aval báncario,
scgÍl.n lo displ¡ésto en el artículo 11 del Decreto 1775/1967, de 22
de ;julio.

La fif-m:!:(j, será devuelta a "Gas Tarraconense, S. A.", en el
momento en que justifiqUé haber terminado la totalidad de las
obras a que se refiere el expediente motlvo de la presente
Orden, circunstancia que se hará, constar en la cédula dc la
üusma.

Segunda.-.Gas Tarraconense, S. A .• , llevara a cabo las inS
talaciones que se le autorizan por la presente de acuerdo con
las propuestas presentadas, debiendo comenzar las obras dentro
del plazo de dos meses, contados a partir de la fecha de la
misma.

Tercera,.-oLos contratos que se establezcan para el suministro
de fas materias básicas necesarias para la producción de gas
ciudad deberán ser aprobados por el Ministerio de Industria.

Cuarta.-La red de distribución debera reunir las condiciones
técnicas necesarias para poder utilizar gas natural u otros
gases intercambiables,

Quinta.-La determinación de las tarifas de aplicación del
S'J.nünistro de gas realizado por ..Gas Tarraconense, S. A.• , se
regIrá en todo rri.Olnento por las normas detalladas en el título IV
del Reglamento del Servicio Público de Suministro de Gas. apro·
bada por Decreto de 27 de enero de 1956.

Sex.to.-La presente concesión se otorga por un plazo de
cincuenta tulos, durante el cual -oGas Tarraconense, S. A.'"",
queda autorizado para llevar a efecto la fabricación de gas
I\'lediante el empleo de las instalaciones a que se hace refe
nmcía según el proyecto presentado.

Séplima,-~GasTarraconense, S.A.... podrá transferir la con
(;8sión otorgada o enajenar las obras de las instalaciones previa
autorización del Ministeri.o de lndustria, entendiéndose que quien
le sustituya en sus derechos le sustituirá también en sus obliga:
ciones contraJd~s por las cláusulas de esta concesíón, cuyas
garantías de responsabilidad quedarán subsistentes.

Octava,--La Delegación Provincial del Ministerio de Industria
en Tarragol1u cuidará- del exacto cumplimiento de las condicio·
nes estipuladas por esta Orden, quedando facultada para auto
rizar aquellasmodificaciünes de detalle que resultasen rea1~en
te más convenientes para la mejor ejecución de las nuevas tnS
taJaciones, especialmente en orden a la seguridad de las
nUsUlas.

Por lo que ti la condición segunda se refiere, deberá inspec·
donar la totalidad dé las obras y montaj-es efectuados y al
finalizar éstas levantará un acta sobre diChos extremos, que
habrá de remitir seguidamente a la Dirección General de la
Energía de este departamento.

Novena.--La presente concesión caducará previa declaración
expresa de- la misma de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 12 del Decreto dé 27 de enero de 1956, caso de producirse
alguna o""aJgttnas de las circunstancias siguientes:

al Por incumplimiento de -oGas Tarraconense•. S. A ... , de
alguna o algunas de las condiciones numeradas pnmera y se~

gunda.
bl Por haber transcurrido el plazo de reversión consignado

en la condición cuarta.
d Si ..Ga-'l- Tarraronense,S. A ", no llevase a cabo las

instah:teiolles aHtorizadas de acuerdo con las cláusulas conve~

nid,ls.
Sin em!mrgo. 51 por evolución d\J la técnica de producción


